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OLETIN O F I C I A L 
D B D A P R O V I N C I A D B M A D R I D 

I.ai loyca, urdonos y anuncios qoa hayan de insertarse 
•en los K^HTiNictioFiriAMs se bando mandar al Jefo Po
lítico rospo3tivo, por cayo ojnluoto se pasarán ¡a los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Rtal orden <U 6\dc Abril.dc Í839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

«le publica todo* lo* diaa, excepto Ion domingo*. 

Kn esta capital, llevado a domicilio. 2'50 pesetas monsrialo»antioipada»; 
fnera d e ella, B'50 al mes, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28'50 por un aflo. 

8e a-lmiten »usoripoiones en Madrid, on la Administración, dol Bobtr l s , 
plaza de Santiago, nam. 2.—Fuera de esta capital, direotamonte por medio 
do carta & la Administración, con ¡noltwión del imperio dol tiempo de abono 
on timbres móviles . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, so iusortaráu oficial-
monte; asimismo cualquier anuncio concomiente al ser
vicio nacional quo dimano de las miaraa<»; poro las do in-
toróa particular pagarán 50 céntimo* da po*ofca pjr cada 
linoa de inserción. 

P L I N I O P Ò anelto S» contini»* do peneca, 

P A R T E O FIO i A L 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E G L A M E N T O 
DE LA 

P O L I C Í A g u b e r n a t i v a 

(Conclusión) a> 
No podrán ser nombrados Jefes de las 

Secciones de servicios especiales los Ins
pectores procedentes de la clase de sar
gentos ó de la de licenciados del Ejército 
que no hubiesen probado poseer los cono
cimientos que S E determinan en el ar
tículo 87. 

Art. 128. El personal de las Secciones 
de policía de servido esspeoiales se cons
tituirá con Inspectores de ouarta oía
se y agentes de primera, y sólo podrán 
prestar servicios en ellas, en conoepto de 
agregados, los agentes de segunda que 
lleven tres meses, por lo menos, concu
rriendo á la Academia, con notas de apro
vechamiento. 

Provisionalmente, y basta que exista 
número bastante de los últimos, las Seo-
dones se organizarán con EL personal de 
Vigilancia asignado á las provincias men
cionadas. 

Art. 129. Las Secciones instalarán sus 
oficinas precisamente en los Gobiernos ci
viles, en local independiente y reservado^ 
*l oual se prohibirá el acceso D E personas 
•Ktrafias á los funcionarios á ellas alec
tos, y éstos serán responsables de L A cus
T O D I A de los libros, dooumentos y antece
dentes que obren en la misma. 

Art. 130. Ea las Seoolones se llevarán 
los registros de extranjeros, de asooia-
° L O N E B y de personal sometido á vigilan-
o l * especial á que se contrae el art. 123, 
Racionando el último por orden alfabéti. 
0 0 D E nombres propios y apodos y con re . 
toreadas a sus expedientes personales. 

Art. 13| . Todos los funolonarios jde 
°*da Sección darán ouenta diaria |deta-
l |»4ade j 0 9 servicios que presten 6)inver-

W ,i Bolbtiji de »nte»yer. 

sión del tiempo que estén en funciones, y 
los Gobernadores civiles remitirán los 
días 1.°, 8, 16 y 21 de cada mes nn resu
men de los servicios prestados por oada 
Inspeotor y Agente. 

Art. 132. Siempre que los funciona
rios de las Seooiones hubieren de prestar 
servicios fuera de las provincias á que se 
hallen afectos, el Gobernador civil de la 
misma avisará, por telegrama oifrado, al 
de la provínola donde haya de cumplirse, 
oomuníoándole el nombre del funcionario 
y dando cuenta ambas Autoridades al 
Ministro, del resultado que obtuviere en 
sus traoajos el enviado. 

Art. 133 Los Gobernadores civi'es 
deberán abstenerse de ordenar & estos 
funcionarios la práctica de diligencias 
fuera del lugar de su residencia, por re
querimiento de la Autoridad Judloial, sin 
oonooimiento del Ministro de la Goberna
ción, y en ningún caso diap jndrán ser
vicios para la ejecución de dichas dili
gencias fuera de sus respectivas provín
olas, sin autorización expresa. 

Sección segunda 
De la Academia de Aspirantes 

Art. 134. Para ingresar en el Cuerpo 
de Aspirantes será requisito indispensa
ble que los solicitantes acrediten, además 
de ser agentes de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia ó perteneoer al de 
Seguridad, poseer conocimientos genera
les de los derechos y obligaciones de los 
extranjeros residentes en Espalia, de la 
ley que regula el dereoho de Asociación 
y de las disposiciones gubernativas so
bre expendioión de armas y substancias 
explosivas. La prueba de estos conoci
mientos por los solicitantes tendrá lugar 
ante la Junta oalifioadora, y en igualdad 
de circunstancias serán preferidos los 
agentes del Cuerpo de Vigilanoia y los 
guardias del de Seguridad que ouenten 
más años de servido sin nota desfavora
ble, y entre ellos los de menor á los de 
mayor edad. 

Art. 135. Si entre los solicitantes de 
todas las provincias no hubiera quienes 
reunieran las oondiciones anteriores ra
ra completar el número de 50, podrán 
ser admitidos á examen los lioenciados 
del Ejército, Guardia civil y Carabineros 
que no excedan de ouarenta años, los 
cueles después de aprobados por la w un
ta, oubrlrán vaoantes de agentes de se
gunda dase é ingresarán en la Academia. 

Art. 136. Si el personal de las olases 

menqionadas cu los artioulos anteriores 
no acreditara la suficiencia referida pa-
racompletarelnúmero de 50,seoonvooará 
á examen á todos los mayores de veinti
cinco afios y menores de treinta y oinoo, 
sin antecedentes desfavorables, que, sin 
reunir las oondioiones de) ser agentes, 
guardias ó lioenciados, deseen pertene
cer al Cuerpo de Aspirantes, y entre 
ellos, Berán preferidos los que acrediten 
poseer idiomas, tener aprobadas oposi
ciones* ó exámenes en Academias milita
res ó especiales, tener el título de Baohi-
ller ó haber aprobado do3 cursos de se
gunda enseñanza. 

Art. 137. Designados los 50 agentes 
que, oon arroglo k los artioulos anteriores, 
han de o.instituir el Cuerpo de Aspirantes 
serán destinados á Madrid los aprobados 
efectos á las provincias; trasladando pro
visionalmente á éstas, en eu lugar, á los 
agentes de Madrid que lo soliciten, y en 
su defecto, á los que tengan nota de haber 
sufrido alguna oorrecoión. 

Art. 138- Los aspirantes formarán pa
ra su ingreso por orden de su oa'ificaoién; 
y en la Academia cursarán las materias 
señaladas en el art. 87 y esgrima y gim
nasia, sin perjuicio de prestar servicio 
durante cuatro horas diarias en las Dele
gaciones de distrito. Una dispjsioión es
pecial establecerá las oondioiones delPro-
fesorado y el régimen interior de la Es
cue la . 

Art. 139. A los seie meses de práotioa, 
los aspirantes sufrirán eximen ante la 
Junta, y, según su oaliüoaoión, podrán 
optar, si las necesidades del servicio lo 
permiten, por ser destinados los 10 prime, 
ros á Madrid ó á las seooiones de provin
cias que prefieran, y los 15 siguientes á 
las de éstas que elijan. 

Los que no mereoiesen la aprobaoión, 
podrán repetir su preparación durante 
otros seis meses; si también fuesen repro
bados, serán baja en el Cuerpo de Aspi
rantes, y no podrán volver á pertene
cer á él. , 

Art. 110. Los aspirantes aprobados 
cubrirán desde luego las vaoantes de 
ogéntes de primera dase por el orden de 
oalifioaoión; y siempre que ouenten dos 
afios de servidos, serán preferidos en la 
provisión de vaoantes de Inspectores, in-
oluso del Cuerpo do Vigilanoia, de la oa-
tegoria inmediata superior. 

Art. 111. A les efeotos del artioulo an
terior, los Gobernadores oiviles procede
rán oomo se establece en el art. 89. 

Sección tercera 
Faltas y recompensa» 

Art. 142. Las faltas de este personal 
y su oorreooión, so ajustará á lo dispues
to en el art. 116 y siguientes. 

Las reoompensas se otorgarán por el 
Ministro á propuesta de la Junta, previo 
informe del Gobernador oivil respeotivo. 

Disposiciones generales 
Art. 143. Los funcionarios del Cuerpo 

de Seguridad sólo podrán prestar servi
do de uniforme. Los de los Cuerpos de 
Vigilancia y Servicios especiales no a s a 
rán distintivo exterior alguno que les 
pueda dar á conocer; pero irán provistos 
del dooumento secreto de identidad que 
les aoredite, y del oual se dará oonool -
miento á las Autoriu ules judiciales, oi
viles y militares por los Gobernadores 
oiviles de las provinoias respeotivas. 

Art. 144. La separación de iodos los 
funolonarios de la Policía gubernativa se 
decretará por conveniencia del servido, 
oyendo á la Junta oalifioadora, y en este 
oaeo sin dereoho á reclamación, ó en v i r 
tud de expediente iustruído en el Gobier
no oivil, también con informe de la Jun
ta, no pudiendo volver al ser violo los 
funolonarios ooya sopar idón se acorda
rá en expediente. 

Disposiciones transitorias 
Primera. En el plazo de dos meses 

se formarán los escalafones del persomal 
aotivo de los Cuerpos de Seguridad y 
Vigilanoia de Madrid y dol segundo de 
provinoias. 

Segunda. Los funcionarios aotlvos re
mitirán al Ministerio, en el plazo de un 
mes, eu hoja de servidos y certificación 
de nacimiento ó partida de bautismo, y 
una oertifloaoión de 11 Dlreoolón general 
de Penales que acredite no haber sido 
prooesados ó que fueron sentenciados y 
absueltos, y los que procedan de las cla
ses aotivas, de reserva ó retirados del 
Ejéroito, acompañarán además las hojas 
de servloio militar ó certificaciones en 
forma. 

Teroera. La Junta oalifioadora, en el 
plazo preoiso del mes siguiente, exami • 
nará los antecedentes de todo el personal, 
y exoluyendo á quienes los tengan desfa-

i vorables, firmará el escalafón de funcio
narios activos de Poiioia. 

J Cuarta. Para gozar de los dereohos 
i que reoonooen este Reglamento y el Real 
. decreto de 23 de Marzo último, los fun

olonarios que hubieran prestado servidos 
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con anterioridad, en los Cuerpos de Se
guridad y Vigllanola, soiieiiarAn en el 
plazo de un mes su inclusión en el esca
lafón de cesantes, en instancia dirigida 
al Ministro de la Gobernación, A la oual 
aoompafiarán los documentos menciona
dos en la disposición segunda. 

Quinta. A los dos meses de ia pro
mulgación de este deoreto deberán pu
blicarse los esoalafones, que se formarán 
por orden de mayor tiempo de servicios 
en oada una de las olases Se admitirán 
r eolamaolones durante un me3, y trans
currido éste, dentro de los primeros 
quince días siguientes, se publicarán los 
definitivos, sin perjuioio de los recursos 
contenciosos que se entablen. 

Disposición final. 
Se derogan las disposiciones que se 

o pongsn á lo preceptuado en este Regla
mento. 

Madrid 4 de Muyo de 1905.=Aproba-
do por 8. M.=GONZALEZ BESADA. 

gobierno civil 
Secretarla .—Negociado 3,° 

CIRCULAR 

El Excrao. é l imo. Sr. Obispo de 
esta Diócesis hará la santa visita pas
toral en los pueblos de esta provincia 
y lías que so expresan á continua
ción: 

Fechas y pueblos 
Junio 2.—Rozas de Madrid.—Maja-

dahonda. 
ídem 3.—Villanueva dol Pardi l lo .— 

Vil lanueva do la Cañada. 
ídem 4.—Brúñete.—Quijorna. 
ídem 5 .—Fresoedi l las . 
ídem 6.—Na va la gamel la . 
ídem 7.— Valdemorillo. 
ídem 9.—Villa dol Prado. 
ídem 10.—Cadalso. 
ídem 11.—Cenicientos. 
ídem 12.—R«;zasde Puerto Rea l . 
ídem 13.—San Martín de Valdeigle-

sias. 
ídem 14.—Pelayos .—Navas del Rey. 

—Colmenar del Arroyo. 
ídem 15—Chapiner ía . 
ídem 16.—Aldea del F r e s n o . — V i -

llamanta. 
í d e m 17.—Villamantilla .—Villanue

va de Pera le s . 
ídem 18 .—Sevi l la la N u e v a . — N a -

valcarnero. 
Ídem 2 6 . — S a n Agust íu. 
ídem 27.—El V e h ó n . 
ídem 28 —Torrelaguna. 
ídem 29 .—Redueña . 
ídem 30.—Torremocha. — Pa lones . 
ídem 31.—Berrueco.—Steteigles ias . 

— N a v a s de Bnitrago. 
Julio 1.°—Oiuco Vi l las . — M a u g i -

rón. 
ídem 2.—Robledil lo de la Jara.— 

Cei vera de Ruitrago. 
ídem 3.—El Atazar.— Berzosa .— 

Serrada. 
ídem 4. — Paradas de Buitrago.— 

Pradeña del Rincóti. 
ídem 5.—Mor tejo del Rincón. 
Ídem 6 . — Puebla de la Mujer 

Muerta. 
ídem 7,—La Hiruela. 
ídem 8.—Horcajuelo.—Madarcos. 
Ídem 9.—Horcajo do la Sierra. 
ídem 10. — Robregordo. — Somo-

s i e n a . 
ídem 11.—La Acebeda. 
ídem 12.— Braojos. — Piñuecar .— 

Gandullos. 
ídem 10.—Gazcones —La S e r n a . 
Y con el fin de que dicha visita re 

sulte más beneficiosa á los puebU-s, he 
acordado ordenar á los Alcaldes de 
l o s mismos que se citan que presten 
su eficaz cooperación, tanto al R e v e 

rendo Prelado como á los Padres Mi
sioneros que lo han de preceder. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que, l legando á conoc i 
miento de los referidos Alcaldes y de
más Autoridades locales , tenga cum
plimiento lo que se ordena. 

Madrid 20 de Mayo de 1905 .—El 
Gobernador, C. do San Luis. 

Secretaría. — Negoc iado 5° 

Edicto 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Dirección general de Administración, 
he aoordado que por los Sres. Alcaldes de 
loa pueblos de la provínola se practiquen 
las diligencias necesarias para averi
guar si entre los antecedentes de la ri
queza rústica y urbana de los respeotlvos 
términosinunioipales consta, á partir des
de el año 1878, la existencia de bienes 
amillarados, ó trasmisión de dominio por 
virtud de los que pagasen contribución, 
dofia Mr.nuela y defia Carmen Martín de 
Heredia, esposa y hermana, política res
pectivamente, de D. Baltasar Gemme y 
Fuentes, Gobernador que fué de la pro
vínola de Pontevedra, y hoy día la satis
faga por compraventa de aquellos bie_ 
nes, D. Indalecio Encina y Vera, ú otro 
cualquier adquirenle. 

Al efecto, prevengo á los Sres. Alcal-
del den ouenta á este Gobierno en el tér
mino de quince dfas y Sin escusa alguna 

del resultado de dichas diligencias y da
tos que obtengan. 

Madrid 18 de Mayo de 1905. = El Go
bernador, Conde de San Luis. 
Sr. Aloaldede 

239.—198. 

Diputación Provincial 

M I I V A ® 

En el expediente de Registro, número 
710, titulado «Descuido», del término 
municipal de Cenicientos, ha recaído con 
esta fecha el siguiente 

Decreto.—Habiéndose presentado por 
D. Alfredo Lyon y Worenser, la renun
cia del Registro minero, nombrado «Des
cuido», núm. 710, del término munioipal 
de Cenioientos, de onformidad con lo 
informado por la Jefatura de Minas, se 
deolara cancelado su expediente, y fran
co y registrable el terreno solicitado pa
ra el mismo. 

Lo que se anoncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público, & 
los efectos de lo prevenido en las dispo
siciones vigentes. 

Madrid 12 de Mayo de 1905 =E1 Go
bernador, C. de San Luis. 

225.-197. 

En el expediente de registro núm. 711, 
titulado «La Casualidad», del término mu
nicipal de Cenioientos, ha recaído con es
ta fecha el siguiente 

Decreto: Habiéndose presentado por 
D. Alfredo Lyon y Worsuser, la renuncia 
del registto minero nombrado «L* Casua
lidad» núm. 711 del término municipal de 
Cenicientos, de conformidad con lo Infor. 
mado por la Jefatura de Minas, se deolara 
cancelado su expediente y franco y re
gistrable el terreno solicitado para e 
mismo. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oíloial para conocimiento del público, a 
los efectos de lo prevenido en las dispo
siciones vigentes. 

Madrid 12 de Mayo de 1906.—EI Go
bernador, C. de San Luis. 

227.-197. 

Esta Corporación ha acordado c o n 
tratar en pública y tercera subasta, 
que tendrá efecto el día 3 0 de Junio, 
á las once de la mañana, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2 , bajo la presidencia que e s 
tablece el art. G.° dol Real decreto ó 
Instrucción de 24 de Enero último, el 
suministro de maderas que hasta 31 
de Diciembre do 1906 so necesiten en 
el taller de carpintería del Hospicio, 
cuyo importe ha sido calculado en la 
cantidad de 33.600 pesetas , con arre
glo al pliego de condiciones que s i r 
vió do base para la antorior licitación, 
y quo estará do manifiesto en la S e c 
ción de Beneficencia de esta Corpora
ción, de diez á doce de la mañaua, to 
dos los días no festivos auteriores al 
de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en la relacióu, y la r e 
baja que ofrezcan los licitadores v e r 
sará sobre el tanto por cieuto, que so 
aplicará en proporción igual á todas 
las unidades de la contrata; no admi-
t l é i d o s e proposición quo exceda del 
tipo fijado, ni infracción inferior á un 
céntimo de pesota. 

El suministro se abonará al contra
tista por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales . 

Para tomar porte en la subasta de 
berá consignarse previamente en la 
Caja general de depósitos ó en la D e 
positaría de fondos provinciales la cau-
tidad de ochoc ientasxuarenta pesetas, 
en concepto do fianza provisional . 

Para la celebración de esta subsista, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la instrucción de 24 de 
Enero último, se observarán las reglas 
s iguientes : 

Primero. El plazo en que podrán 
presentarse los pl iegos de proposición 
será desdo el día s iguiente al en que 
se publique el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia respectiva has
ta el auterior al en que haya de c e l e 
brarse la subasta en aquéllas , cuyo 
gasto ó ingreso total referido exceda 
de veinticinco mil pesetas y no pase 
de doscientas cincuenta mil , y desde 
el día s iguiente al en que so publique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el auterior al en quo haya de 
celebrarse la subasta, en las que e l 
expresado gasto ó ingreso total e x 
ceda do doscieutas ciucuenta mil pe
setas. 

Las horas en que durante el expre 
sada plazo podrán presentarse los 
pl iegos de proposición serán las hábi 
les de oficiua, para los pliogos que se 
presenten en la Dirección general de 
Administración, y las que señalen al 
efecto las Corporaciones, para los que 
s e depositen eu las oficinas de éstas. 

Segunda. A todo pliego de propo
sición se deberá acompañar por sepa
rada el resguardo que acredítela cons
titución del depósito provisional pre-
vonido para tomar parte eu la subasta, 
s iendo rechazado eu el acto do la en
trega todo pl iego cuyo resguardo res
pectivo no se ajuste á lo preceptuado 
en vi último párrafo del art. 12 de la 
citada instrucción de 24 de Enero de 
1905. 

Tercera. Los referidos pl iegos de 
proposición deberán entrogarse bajo 
sobre cerrado, á satisfacción, dol pre
sentador; y en el anverso y firmado 
por el lic'ttador, deberá hallarse escri
to lo s iguiente: «Proposición para op
tar á la subasta d e . . . » (y á cont inua
ción e l objeto de la misma.) 

En el reverso, y cruzando la línea 
de c ierre , hará constar e l presentador, 
najo su firma, que se entrega intacto, 

circunstancias que para su ga

rantía juzgue conveniente c o n t i n s 
Cuarta. Ea el Negociado ú o f i i ¡ r -

correspondiente, tanto dn t̂  Dlroceto! 
general de Administración c,nio l 
de Corporaciones provinciales y 5 

cipales, se l levará un libro dérégla? 1 

especial para el do los pliegos de 

hora de la entrega y el nombre * 
domicilio del p r e s e n t a d o r a cuyoef ' 
to exhibirá éste su cédula porsónalc°* 
rriente. 

Verificado el mencionado asiento 
señalará el pl iego con el número d 
orden que le correspouda respecto 1 
los presentados para la subasta á qn 
se refiera, y se entregará recibo M 
mismo y del resguardo de depósito 
provisional al interesado, aunque 
no lo pidiere. 

Quinta. Una vez entregado el pij e. 
go no podrá rotirarse, pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador den. 
tro del plazo y con arregl > á las con
diciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provi-
sional. 

St-xta. L legado el día y hora seña
lados para la subast , se constituirá la 
Mesa, dándose principio al acto por la 
lectura del anuncio de aquélla y de 
las reglas establecidas pata el caso 
por el presento Real decreto. Termi
nada dicha lectura, se eutregnrá por 
el Jefe de Negociado ó de la oficina-
respectiva al Presidente del acto to
dos los pl iegos de proposición presen
tados en unióu de los correspondien
tes r« s-ruardos de depósito provisio
nal, acompañadas de certificación ex
pedida por dicho Jefe de Negociado ú 
ofiYiua, comprensiva del total de plie
gos presentados y número asiguado á 
cada uno, según la fecha de su presen
tación . 

Hecho el oportuno recuento, y com
pulsados en su caso los datos consig
nados en la certificación ecu la que 
resulte del libro registro de presenta
ción de pliegos, el Presidente declara
rá se va á procecer á la apertura Je 
aquéllos. 

Llegado este caso, y antes de abrir
se los pl iegos pro*outados, podrán sus 
autores ó sus representantes manifes
tar las dudas que se les ofrezcan ó pe
dir las expl icaciones necesarias; en la 
intel igencia do .¡ue, una vez abierto w 
primor pliego, uo se admitirá observa
ción ni se dará explicación alguna q«* 
interrumpa el acto. / 

Séptima. A seguida se procoüer» 
por el Presidente á la apertura, po 
orden correlat ivo do numeración» 
los pl iegos presentados, dando l e c l 1 . 
eu alta voz á la proposición en 0 1 1 

da contenida. 
Octava. Terminada la l e C l u " 

cada proposic ión el Presidente «e t^ 
rara desechas las que no so Í¿ ^ 
al modolo, s iempro que las n> 
cias puedau producir, á s u ¡ícita-

en 6 1 

admi' 

ó las 

racional sobro la persona 
dor, sobre el precio ó sobre 
miso que contraiga, sin i 
caso de existir esa duda, deba ^ . .^ 
tirso Ja proposición, aunque o» c Q 0 

dor manifieste que está coufor ¡ ctj. 
que se entionda redactada con 
sujeción al modelo. t ü r a da 

Novena. Terminada la l ed p r e -
todos los pliegos presentado*, e j 
sidento adjudicará provisional'*» ^ 
remate al autor de la P r?l ) 0 9 ' l C 'j» ro na-
veutejosa entre las admil idaSi l ¿ 0 . 
ciendo constar, si la subasta tu 
ble y simultánea, que la i e f e , ; ! u a sin 
dlcación provisioual U e f e ^ r e í c a •* 
perjuicio del resultado qu f l 0

 l d se 
doble subasta que s imultaneaos 
verihVa. ^ H d a s n ü ' 

Décima. Si entre las admití-1 L F L § 

biese dos ó más proposiciones © 
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más ventajosas que las restantes, se 
barí la adjudicación provisional ddl 
remate á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número más bajo. 

Uudóciraa Hecha la adjudicación 
provisional, el rema la ute exhibirá su 
cédula personal al Notario ó Secreta-
fio autorizante del acto, y so uuiráu 
al expedi-ute <Io subasta todos los r e s 
guardos de depósito y todas las propo
siciones presentadas, iocluso las que 
hubieren sido desechadas, siu más e x 
cepción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes con 
que quedeu desechadas sus proposi
c iones , lus cuales , por ht ó por medio 
de sus representantes , podrán reco
ger la s en el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes , e n t e n 
diéndose que renunciau con esto á 
todo derecho á la adjudicación defini
tiva del remate . 

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario autorizante del acto, 
para su custodia, el resguardo ó res
guardes do depósito provisional do 
que s e ha hecho mérito, los cuales no 
podrán ser devuelL s por dichos Nota
rios á los interesados sin or leu previa 
de la Dirección general de Adminis-
iración, si la subasta fuese la colebra
da auto dicho Cuutro directivo, ó del 
Presidente d 3 la Corporación provin-
c h l ó municipal, s egún sea una ú otra 
ante quieu so haya celebrado la s u 
basta de referencia . 

De conformidad con lo dispuesto en 
la instrucción de 24 o Enero último, 
los licitadores presentarán e n el acto 
de !a subasta el recibo de la contribu
ción industrial correspondiente al ar 

La Diputación provincial ba acordado 
en oesión de 12 del corriente, contratar 
en pública subasta, que tendrá efeoto el 
dia 10 de Junio, A las once de la mañana-

en el Palaoio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excni. 8r. Gobernador oivil de la provin. 
oia ó Diputado de la Comisión provincial 
en quien delegue y con asistencia de otro 
Diputado que designa la Corporación, el 
suministro de lana blanca de vellón, que 
se considera necesario para el Hospioio, 
oon arreglo al pliego de condioiones que 
estatá de manifiesto en 11 Secretaría do 
la Corporación, Sección de Benefloenoia, 
de nueve á trece, los días no festivos ante
riores al de la subnsta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de 3 pe
setas, ni fracoión inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro so abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas ni modeto> 
se extenderán en pipel del sello 11° , 
acompañando la cédula personal del li
diador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales, por valor de 125 pe
setas en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado, al p rec io de 
lacotizaoión oficial del día en que io ve
rifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó'signo de orédito 

líenlo que so subasta, cuando ésta se | representativo de deuda de la exclusiva 
ejerza por el mismo proponente, y el ; cuenta de esta Diputación, por todo su 
de comisionista, comprendido en el I valor nominal, y en oréditos reco ooido 8 

epígrafe núm. 40 de la tarifa 2 . ' , | y liquidados por la misma, siempre qu« 
cuando el proponente sea uu comi - | éstos estén oonsignados en sus respecti-
sionista y obre por encargo y cuenta } 
ajena. j 

Los pliegos para tomar parte en la ' 
licitación y los depósitos provisionales, i 
se admitirán durante las horas oficia
les de ofkiua de esta Corporación, en 
el Negociedo de subastas y eu la De
positaría de fondos provinciales, res
pectivamente. 

Podráu concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon-
dieuto para ello, declarado bastante 
á costa del licitudor por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
llerua. 

Serán do cueUa del contratista to 
dos los gastos del remato, escritura, 
copias, papel, iusercióa de auuucios en 
los periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos ó que se 
establecieren eu lo suces ivo aplicables 
a* este contrato. 

Modelo de proposición 
D. N . N., que habita eu. . . , cal le 

d e . . n ú m e r o . . . , enterado del a n u n 
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, sacaudo á pública su
basta la Comisión provincial de Ma
drid el suministro de maderas que 
hasta 3 1 de Diciembre de 1 9 0 6 se ne
cesiten en el taller de carpintería del 
Hospicio, y cuyo Importe s e calcula 
en la caut idal de treinta y tres mil 
seiscieutas peseías , se compromete á 
suministrar dicho artículo con estricta 
sujeción al pl iego de condiciones y 
relación á él unida, aceptando los pre
cios marcados y haciendo del total im
perte la rebaja del .tanto por cieuto 
(expresado eu letra). 

(Fecha y flirma del proponeute). 
Conforme: Kl Presidente, Marqués 

Ibarra. = El Diputado Secretario, 
Mesa de la Peña . 

240.—198. 

provinoial de Madrid el suministro de la
na blanca do vellón que se oaloula nece
sario para el ounsumo en el Hospioio, se 
oompromete á suministrar dicho articulo, 
oon estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al preoio de (expresado en le
tra) el 

(Fecha y firma del proponente^. 
Conforme = El Presidente, Marqués de 

Ibarra.=BI Secretario, R. Mesa de la 
Pena. 

2 4 1 . - 1 9 8 . 

vos presupuesto aprobados y sea dicho 
aoreedor el que haya de constituir la fian
za como postor ó rematante de este ser
vicio; oomo definitiva y en igual íorma, 
el Contratista constituirá el 10 por 100 del 
total Importe, objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se cona 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora untos de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las dooe do la mañana del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de.. , (y á continuación el objeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Presiden
te del aoto, durante el plazo de media 
hora. 

Podrán oonoorrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente pa
ra ello, deolarado bastante á ocsta del II-
oitador por el Lertado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de oueota del Contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anunolos en los períó-
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo, aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
ticulo 29 del Real deoreto é Instrucoión 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó re-
olamaolón alguna 

Madrid 16 de Mayo de 1905. = EI Ofi
cial del Negooiado, César Carnioer 

Modelo de proposición 
D. N. N.. qr.e habita en...., calle de...., 

núm...., enterado del anunoio publloado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola sa-
oando á pública subasta la Diputación 

Junta provincial del Censo electoral 
D E ; M A D R I D 

Esta Junta, en se9ión que celebró el 
9 del actual, acordó sacar á concurso 
el suministro de papel para imprimir 
en el mismo las listas electorales que 
hau de regir desde 14 de Julio del año 
actual, á igual fecha de 1006 con su
jeción á las condiciones s iguientes: 

1.* El suministro será de 320 ros-
mas de pjpe í , tamaño de 88 por 64, 
c lase igual al modelo que obra en las 
encinas del Censo, coa peso de 12 k i 
logramos resma. 

2.* Para tomar parto eu el concur
so se aecesita haber consignado eu la 
Caja de la Diputación la cantidad de 
200 pesetas en metálico ó su e q u i v a 
lencia en papel del Estado ú obligacio
nes provinciales al precio de cotiza
ción, cuyo resguardo habrá de acom
pañar cada Iicitador á la repetida pro
posición» no siendo admitida la que ca
rezca de este requisito . 

3 . a El depósito á que se refiere la 
condición anterior se ampliará hasta 
400 pesetas eu el caso de ser admitida 
la proposición y respouderá del cum
plimiento del contrato. 

Dicho depósito será devuelto al lici-
tador al terminar la entrega del papel, 
s iembre que haya cumplido en todas 
sus partes las presentes condic'ones. 

4 . * El l idiador á quien se adjudi
que el servicio, tendrá á disposicióu de 
la Junta la cuarta parte dol papel el 
día 8 de Junio, y el resto de las 320 
resmas conforme" los pedidos que se 
sirva hacer la misma, hasta el 1 .° de 
J u l i o inmediato. 

5.* La entrega del papel se hará di
rectamente al Establecimiento tipográ
fico del Hospicio por cuenta del licita-
dor previo pedido que e l R e g e n t e dol 
mismo haga á la Junta y ésta á su vez 
al adjudicatorio. Dicha entrega será 
iuter venid* por un Otteial de la Sección 
del Censo, e l cual desechará el papel 
que no reúna las c o n d i c o n e s que ex i 
g e la cláusula 1 . a 

6 . a Si para el 1.° de Julio próximo 
oo se hubiese verificado la entrega del 
papel, el licitador perderá el depósito, 
que la Junta aplicará á los gastos que 
ocasione este retraso, sieudo además 
responsable 1e todos I09 perjuicios y 
consecuencias que pu liera ocasionar 
su taita de cumplimiento. 

7.* A los tres días de notificada por 
la Junta la adjudicación del servicio , 
el licitador ampliará el depósito hasta 
las 400 pesetas que se Ajan en la con
dición 3 . a y se formalizará el contrato 
deflailivo. 

En el caso de no ampliar aquél, que
dará desde luego resciudido el contra
to y perderá el provisioual que hizj 
para presentarse al concurso. 

8.* Las proposiciones se presenta
rán eu pl iego cerradoeñMasoflciuas del 
Ceuso electoral ( F u e n c a n a l , 84, Hos
picio), hasta el 26 del actual, de tres á 
se i s de ta tarde, en papel del sel lo de 
la clase 12, acompañados del resguar
do del depósito preventivo, de la cé 
dula persoual del licitador y del últi
mo recibo de la contribución industrial 
que satisfaga en concepto de almace
nista ó fabricante de papel, ajustán

dose al modelo que se publica á con
tinuación. 

La Junta se reserva admitir la pro
posición que considere más económi
ca y garantida ó rechazarlas todas, sin 
que sus autores tengan derecho á n iü-
guna clase de reclamación. 

9.* El pago de este sepvicio se de
clarará do abono por la Junta, cuan
do, entregado el papel, resultase que 
el suministrante no quedó afecto á 
responsabilidad. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino d e . . . , fabricante ó 

almacenista de papel, e r n establec i 
miento abierto en la calle de . . . , y cé 
dula personal n ú m . . q u o acompaña, 
así coraj el resguardo del depósito 
provisioual de 200 pesetas, hacho en 
la Caja do la Diputación, y e! recibo 
de la Contribución industrial lo! d i u 
rno trimestre, con arreglo á lo que e s 
tablece la cláusula 8." del plieg • de 
omdic ioues , se compromete á s u m i 
nistrar á la Junta provincial dol C e n 
so 320 resmas de papel, conforme á 
las bases consignadas en e l anuncio 
de licitación publicad» eu el BOLETÍN 
OFICIAL, por la canli U d . . . (en letra) 
pesetas cada resma de peso y tamaño 
igual al establecido p>r la cláusula 
1 . a del pl iego de condiciones y no-
delo , debidameute autorizado y s e 
llado, que obra eu h s oficinas de la 
Juula. 

(Fecha y firma del interesado). 
Lo que se publica en el B XETIX 

OFICIAL por acuerdo de la Junta. 
Madrid 16 de Mayo de 1905 = E 1 

Secretario. Simón Viñals . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

la enajenaoión en pública subasta del so
lar de su propiedad, sito en la calle del 
Marqués de Santa Ana núm. 11 ,con vuel
ta a la de Casto Plasenois, bajo el tipo de 
18.88C pesetas a razón de 70 pesetas oa-
da metro ouadrado. 

Los iloitadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sooiedad, oon 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales D. Manuel María Moriano, don 
Ignaoio Suarez García, D. Antonio R. de 
Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna
rán previamente oomo fianza provisional 
la cantidad de 944'30 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Araortizaoión, 
acompañando á los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, la cualaerádevuel-
ta á la terminación del contrato, previa la 
certiticaoión correspondiente. 

La subasta BO verificará el día 19 de 
Junio de 1905, á las doce, en la primera 
Casa Consistorial, Plaza de la Villa, nú
mero 5, bajo ta presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efeoto 
delegue, y con las formalidades del ar
ticulo 17 de la Instruoolón de 24 de Enero 
de 1905, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado 5 o ) , durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

El Importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante en metálico y 
en la Tesorería muniolpal, anteB de for
malizarse la escritura correspondiente. 
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Anunciada esta snbnsta durante el 
placo de diez días, y en la forma que es
tablece el art . 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1906, no ee ha presentado 
oontra la misma redamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 13 de Mayo de 1905.=E1 Seore-
tario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11-* y al presentarse Ho
yar escrito en el sobre lo siguiente: rao PO
SICIÓN PARA OPTAR A LA BÜRABTA DE...) 
D... que vive..., enterado de las oondi-

oiones de la subasta en púbüoa licitación 
para lo enajenación del solar, propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, sito en la 
calle del Marqués de Santa Ana, nú
mero 11, oon vuelta á la de Casto Piasen-
cia anonoiada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día y conforme en un todo 
oon las mismas, se compromete á adqui
rir dioho solar oon estriota sujeoión á 
ellas por (aqui la proposición en esta for
ma: el precio tipo ó oon el aumento de— 
tanto por oiento, en letra—en el precio 
Mpo). 

(Fecha y Arma del proponente.) 
253.—198. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lieltadores la última subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de tocino á las Casas de Socorro de esta 
oapital, durante el presente ejercicio, el 
Exorno. Sr. Aloalde, por su deoreto de 11 
del aotual, se ha servido disponer se 
anunoie nueva lioitaoión bajo los mismos 
tipos, oondiciones y modelo de proposi
ción que figuran insertos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia del dia 13 de 
Abrti próximo pasado, y que se hallan de 
manifiesto en esta Seoretaria, durante las 
horas de doce a dos, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se oelebrará nueva 
subasta el dia 31 de Mayo aotual, á las 
doce en la 1 . a Casa Consistorial, Plaza de 
la Villa, núm, 5, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Aloalde ó de quien al efeoto 
delegue. 

Lo que se anunola al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 13 de Mayo de 1905.—El Secre
tario, F, Ruano. 

254.-198. 

Val dilecha 
D. Crispulo Benito Moreno, Aloalde 

Presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de eBta villa de Valdileoha. 

Higo saber: Que habiendo sido recti
ficado en la forma acordada por la Ad
ministración de Haoienda, el reparti
miento de Consumos de este término mu-
niolpal correspondiente al año aotual de 
1905, se expone al público en la Seoreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, á oontar desde esta focha, oon 
objeto de que pueda ser examinado y ha
cer las redamaciones que consideren Jus
tas; para ouyas resoluoiones se reunirá la 
Junta el día 24 del aotual, á la hora de 
las dooo de su mañana, en el looal de se
siones de las Casas Consistoriales. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
de los interesados y después no aleguen 
ignorancia. 

Vaidlleoba 14 de Mayo de 1905.=El 
Aloalde, Crispulo Benlto.=»El Seoretario, 
Eugenio de la Torre. 

231.-179. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DB 

R E N T A S A R R E N D A D A S 
de la provincia de Madrid 

Resultando desoonooido el domioilio de 
D. José Sánohez, 1). Antonio Rodríguez, 
D. José Lopes, D. Luis Mufioz, D. Luis 
de Eugenio y D. Blas de Reina, oontra 
los ouales se han instruido expedientes 
por aprehensión de tabaoo, se les haoe 
saber que la Junta administrativa de es
ta provincia, en sesión celebrada el día 
26 de Abril último, aoordó, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 11 de la ley de 3 
de Septiembre de 1904, declarar faltas 
de contrabando los actos realizados por 
los expresados seBores, procediendo el 
comiso del género que les fué aprehendi
do é imponiendo a los mismos las multas 
de 28*22 pesetas, á D. José Sánchez; 19*58 
pesetas, á D. Antonio Rodríguez; 23*38 
pesetas, á D. José López; 8'46 pesetas, a 
D. Luis Mufioz; 25'92 pesetas, á !>. Luis 
de Eugenio; y 24*48 pesetos, á D. Blas de 
Reina, cuyas multas deberán hacer efec
tivas en esta Administración, en el co
rrespondiente papel de pagos al Estado. 

Lo que se les notifica por medio de es
te anuncio, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 45 del Reglamento vigen
te sobre el procedimiento en las reclama
ciones eoonómioo-administrativa; advir-
tióndoles que, el citndo fallo es apelable 
ante la Direcoión general del Timbre, 
respeoto á las multas superiores á 25 pe
setas; y en ouanto á las inferiores pone 
término á la vía administrativa y oontra 
el mismo solo procede en eu caso el re-
ourso oontenoioso administrativo dentro 
del plazo y con las formalidades que es
tán prevenidas por las disposioioues vi
gentes. 

Madrid 12 de Mayo de 1905 =E1 Ad
ministrador especial, Juan Antouio J i 
ménez. 

245.-198. 

Resultando desconocido el domioilio de 
dofia Facunda Ruiz, dofia Francisca Do
mínguez, D. Adgel Gómez, 1). Pablo J i 
ménez Sampelayo, L>. Joaquín Cano Or
tega, D. Enrique González, ü. Franoisao 
González, D. Antonio López y D. Maria
no Peré, oontra quienes se instruyen ex
pedientes por aprehensión de tabaco, asi 
oomo el de un individuo que el día 3 de 
Abril último, á la llegada del tren mixto 
de Andalucía, huyó dejando abandona
dos tres paquetes de picadura de Gibral 
tar, se les cita por el presente para que 
el dia 24 del corriente, á las dooe de la 
mafiana, conourran al despaoho del Ex
celentísimo 8r. Delegado de Hacienda, 
sito en la Plaza de la Platería de Martí
nez, donde se reunirá la Junta adminis
trativa, oon objeto de ver y fallar los re^ 
feridos expedientes. 

Al propio tiempo se les haoe saber el 
derecho que tienen, oon arreglo al ar
ticulo 87 de la ley de 3 de Septiembre de 
1901, de designnr un individuo de la Cá
mara ofioial de Comercio de esta oorte ó 
un industrial matrioulado para que for
me parte, oomo Vooal, de la expresada 
Junta, asi oomo que pueden presentar 
los documentos y pruebas que estimen 
convenientes á su derecho. 

Si no asistiesen al aoto, ni justitioasen 
la falta, la Junta resolverá lo que sea 
prooedente. 

Madrid 17 de Mayo de 1905.= Juan 
Antonio Jiménez. 

240.—198. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

IEGANES 
D. Emilio Colombo Cano, Capitán, Ayu

dante Mayor del regimiento de Infantería 
Saboya núm. 6, Juez instruotor del ex
pediente que por falta de lnoorporaoión á 
banderas, oon motivo de las pasadas ma
niobras, se le sigue al soldado de este re
gimiento, Luis Costa Alonso. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al menoionado soldado, natu
ral de Valencia, hijo de Antonio y de An
tonia, soltero, de treinta y cuatro afios de 
edad, de ofloio guarnicionero,antes de in
gresar en el servicio, y cuyas señas per
sonales son las que siguen: pelo oastafio, . 
oejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, j 
barba regular, boca regular, oolor bueno i t 
frente regular, aire raaroial, produooión ¡ 
buena y sin sefi-ts particulares, para qne 
en el término de treinta días, contados 
desde la publioaoión de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Diario oficial 
de las provincias de Madrid y Valenola, 
se presente en este Juzgado que tiene su 
residenola ofioial en el ouartel de esta 
Plaza, para responder de los oargos que 
le resultan en el expediento que le instru
yo por falta de lnoorporaoión á banderas! 
bajo apercibimiento ds que, al no oora . 
pareoe en el expresado plazo, será deola-
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto oiviles oomo 
militares, y á los agentes de la poilcia ju-
dioial, para que practiquen aoivas dili
gencias en la buso* y captura del acusa
do Luis Costa Alonso, y o\so de ser ha • 
bido, se te coniuzoa á esta Plaza á mi dis
posición, oon las seguridades convenien
tes, oouforme lo he acordado en diligen-
oia de esta fecha. 

Dado en LegUHO< á U do Mayo de 1905. 
=Emi!lo Colombo, 

198.-218. 

oomparezoa en mi Sala audienoia 
el Palaoio de los Juzgados, óaJle d*^*** 
neral Castaños, con el bjoto de ser 
oído á prisión; aperolbldo qu 0 > d c ' 
floarlo, será deolarado rebeld* ~. ° V e r J . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Luis de Aldeooa Jiménez, Juez inte

rino de primera instanoia é inatruooión 
de' distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
penado en causa por lesiones, Pedro Mar • 
tínez Plazn, hijo de Luis y Juliana, de 
treinta y cuatio unos, natural de Slgttm-
za? casado, zapatero, que vivió cu laoa-
lle de Atocha, números lá y 14, y ouyo 
aotual paradero se Ignora, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserta en la Gaceta da Madrid, oompa
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio do los Juzgados, oalle del Gane-
ral Castaños, oon el objeto de qu •. outnpla 
la condeua que le ha sido Impuesta por 
la Superioridad; aperolbldo que, de no 
vei Ifioarlo, Berá deolarado rebelde y le 
purará el perjuioio á q i • hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y «noirgo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen • 
tes de la policía jullolal procedan á la 
busca del expresado prooesado. ouyas se
ñas personales son: estatura baja, pelo y 
ojos negros,nariz regular, y rostro bueno, 
y en el oaso de sor hibido lo pongan á 
disposición en este Juzgado ó en la 
Cároel. 

Madrid 12 de Mayo de 1905.=*Luls de 
Aldeooa.=E1 Escribano, José Alonso Ro-
drigez. 

107.—216. 

D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez de 
primera instanoia é Instrucción del distri
to del Centro de esta corte, interinamente, 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Ángel Garola Mochales, natural de Corraj 
de Almoguer (Toledo), hijo de José y Gre-
gorla, de veinticinco años, soltero, -jomer-
olante, y que dijo tener su domioilio en la 
oalle del Nunoio, núm. 5, oasa de dormir 
para que en término de diez días contados i 
desdo el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta eu la Gaceta de Madrid, j 

«o y , e 

ra*el perjuioio á que hubiere l u K a r ** 
Al mismo tiempo ruego y encargó A ^ 

das las Autoridades y ordeno á los ̂  t 0" 
tes de la policía judicial prodan&ia K 8 0 * 

oa del expresado procesado, ouya8 s »'* 
personales son; estatura regular, nei* ** 
gro, ojos negros, nariz regular, oolor 
roño; y en el oaso de ser habido lo p 0 D g 

á mi dispoBioión en este Juzgado, 
Madrid 16 do Mayo de 1905.=Lu.u a 

Aldeooa.=EI Esorlbano, Joaquín ?éTtJ 
234.-107. 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE 

SUMINISTRO _DE MADRID 
Se necesitan para el consumo ds este 

Parque, los artioulo* siguientes: harina 
de ilor, harina de todo pan, o*rbón de ha-
lia, oarbón de ook, oirbón de encina, sal 
leña, petróleo, esparto, habas, avena, oel 
bada, paja para plonso y paja larga pa
ra relleno. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de I09 artionlo8 de que Be trata 
presentarán sus proposiciones, a lai dooa 
de la mañana del dia 29 del aotual en la 
Dirección de dioho Parque, aoompafian-
do muestras do los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto, ó estar en él legí
timamente representados. 

l / ia personas á quienes puedan adju-
dioarse los remates, oaso de haber pro
posiciones aceptables, les serán oomuni-
oadaa las aceptaoiones de sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatoroe días siguientes. 

Madrid 14 dé Mayo de 1905. = Bl Di-
reotor, firmado. 

217.-198. 

8 . 

Necesitándose adquirir en este Hospi
tal durante el raes do Junio próximo, los 
víveres y artículos que á continuación se 
expresan, en las oantidades que ex¡J»n 
las necesidades del servido, las persona» 
que deseen suministrar alguno ó todo» 
presentarán sus proposiciones poresoriw 
en la Comisaria do Guerra, Intervenoióo 
de dioho Establecimiento, aoo rapa lindo 
muestras de los artículos ouyo abaateol-
miento ofrezcan, el día 29 del aotual á I»1 

diez de la uiafi ma. 
La forra-i de las entregas y oondicio

nes que deben reunir los artículos serio 
las que expresan en el pliego redaofado 
al efeoto y que se halla de m«nifl«WflB 

esta Comisarla todos los días no feriados, 
desde las nu^ve hasta las citoroe. 

Artículos objeto del concurso 
Primer grupo 

Aoeite mineral. 
Chocolate. 
Cerveza. 
Lefia de enoina. 
Lejía. 
Velas de esperma. 
Vino generoso. 
Azucarillos. 

Segundo grupo 
Bizooohos. 
Jamón. 
Merluza. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso. 
Kifiones. 
Sesadas. 
Carabanchel lUjo lo de Miyo de 1905' 

=E1 Comisario de Guerra Interventor. 
Vicente Viquerd». 
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